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LIC. I\PR'ÍA FLORES~A'"tJ ITi"
SECRETARIA ' HA ~DJl'I4' l"1. - LcJ,l
P AfE S E ~'T E L - "~! MO~R'E"L'OS
L t ti l.' .. ,1" . ,.....:: ~ ~ "00" 111~\lT'~O

En atención a su oficio número SH/0180-1/20 4, recibido con J~cbRucatorce d
febrero de la presente anualidad,S, de conformidad con I dispuesto pb7 15!;\l~lW1os 1, 5, 8,
11,13, Y 14 fracción III de la Ley de Mejora Reguiato ia para::oNSislEeill <lo_Mas, lo
cuaies establecen la atribución de la Comisión Estatai de Iml'l\E!1/iII~~jH'i;\I\iha
el Anteproyecto de Reguiación que impliquen actos admi tiJi!) ~aIácH gJn~~, ~J

~;,.:~ .. \1.
Me permito informar a usted que ha sido d Os

anteproyecto"Acuerdo por el que se otorga un subsidio fiscal a los contribuyentes
del sector de la construcción de vivienda y adquirentes de vivienda, en el pago de
derechos por servicios de inscripción que presta el Instituto de Servicios
Registrares y Catastrales del Estado de Morelos; así como a los notarios públicos y
aspirantes en funciones de notarios públicos del Estado de Morelos, en el pago de
derechos por concepto de certificación de cierre de libros del protocolo; incluido en
todos los casos, el subsidio en el pago del impuesto adicional correspondiente" y en
observancia a 10 que dispone el artículo 51 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de
MoreJosy los artículos 33 último párrafo y 34 de su Reglamento, se autoriza la exención
de la obligación de elaborar el Manifiesto de Impacto Regulatorio, en virtud de que
no implica costos de cumplimiento alguno para los particulares.

Por lo anteriormente expuesto y fundado le informo que no existen observaciones
acerca de las acciones regutatorias propuestas que no estén justificadas,_por lo 9.~ese
dictamina el anteproyecto como válido y apegado a la normatividad a~~inist1-~t1y't~:~~~TAOO
legal aplicable. M¿FlFLOS 20:2':'118

"-'. • SECRETARIA OE HACIENDA

Sin más por el momento aprovecho la ocasión para e iarte un cordial saluf? ¥:~gedo
a p;~;~enes para 11~ibO cualquier ac ra ón, 'O""",, .., .c.Z~1~'~"0
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ccp ~ ~ Roa-iguez. Subseo13Iano "" k1gnt00ll.' Par. $U
C,P. J<:rge _ Luna,. Sut>ooaeta"JO de Pre.upue'lo_ /do......, ron
M en o Juan JeSÚI S.laUr Nu'ez • PI'lXU'8dor Fiocal "" la $ea<Karla"de H"",~ M,,,,,-..or,..,
lic. Ricardo ArzaIe AcUlar .• OiteclClr Ge<>e<al de Coc<d"'llClÓfl H8eOlt'ldane • Mismilf""rO C'T ~ n 1'!\ r"I
Loe.Josá Go=I~CilIOCiPt<el. Di'eclQ( Ge-aIdeLeg<oladón de ~ Conoe¡eria Ju1d1c11,.ldem
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